Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia

D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

NO SE HA SOMETIDO A INFORMACIÓN PÚBLICA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN ESPECIAL EN LOS AYUNTAMIENTOS, CONJUNTAMENTE CON EL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA 9

1.   La Resolución de 28 de julio de 2008, del Servicio Territorial de Energía de Valencia, por la que se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente: ATVARI/2006/72. [2008/9671] indica:   
 A los efectos previstos en el Acuerdo de 26 de julio de 2001 del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana, en el artículo 9 del Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat y en el artículo 4 de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental,se someten a información pública los siguientes documentos referentes a la zona 9 promovida por la empresa Renomar – Energías Renovables Mediterráneas, SA.

1. Plan especial de ordenación para la implantación de parques eólicos, que afecta a los municipios de Benagéber, Buñol, Camporrobles, Chera, Chiva, Fuenterrobles, Gestalgar, Requena, Siete Aguas y Utiel. Encontrándose depositado un ejemplar de dicho plan para su consulta pública en los Ayuntamientos afectados.
2. Anteproyectos de los parques eólicos cuyas características principales, así como la relación de bienes y derechos afectados se insertan en los anexos.

3. Estudio de impacto ambiental de la zona para la implantación de parques eólicos.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los titulares de bienes y derechos afectados, para que pueda ser examinada la documentación en el Servicio Territorial de Energía de Valencia, sito en c/ Gregorio Gea, 27 – Valencia, y presentar las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir de del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

El presente trámite de información pública es una reiteración por un plazo más amplio (30 días hábiles), del mismo trámite de información pública realizado en el año 2006 (por un plazo de 1 mes), por lo que las alegaciones presentadas al mismo mantienen su eficacia y virtualidad en esta reiteración sin necesidad de volver a ser presentadas.

Valencia, 28 de julio de 2008.— El jefe del Servicio Territorial de Energía: Enrique Climent Sirvent.

2.   El ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece en su artículo 7  el sometimiento al trámite de información pública del Estudio de impacto ambiental del plan especial para cada zona del plan eólico. Además, ordena que esta información pública de los EIAs se realice conjuntamente con el plan especial, y los anteproyectos de cada parque eólico.


Se adjunta un extracto literal de dicho artículo del ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano:

“Artículo 7. Comisión de selección de proyectos de planes especiales, planes energéticos y estudios de impacto ambiental.

    Terminado el plazo para la presentación de solicitudes, en la sede de la Conselleria de Industria y Comercio se constituirá la comisión de selección de los proyectos, prevista en el acuerdo de aprobación del plan por el Gobierno Valenciano.

    Esta comisión examinará los distintos proyectos presentados, y podrá solicitar la ampliación del estudio de impacto ambiental previsto en el artículo 23 del Decreto 162/1990 y, en su caso, otra documentación o informes sectoriales y de las otras administraciones afectadas. Motivadamente valorará y propondrá, de acuerdo con los criterios que se establezcan, a la Conselleria de Industria y Comercio, que someta a información pública los proyectos de planes especiales de ordenación de las zonas para la implantación de parques eólicos, planes energéticos y estudios de impacto ambiental presentados que se consideren más idóneos para cada una de las zonas previstas por el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y, en su caso, desestime los demás.

    Los promotores de los planes seleccionados presentarán, en su caso, las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados por las instalaciones a efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre, la relación de organismos interesados, cuando la instalación pueda afectar a bienes de dominio público uso o servicio público o patrimoniales, o a obras y servicios atribuidos a sus respectivas competencias; y los proyectos para la evacuación conjunta -por lotes de parques- de la energía producida. Dichos planes especiales acompañados de los correspondientes planes energéticos y estudios de impacto ambiental de aquellos, así como de los anteproyectos de cada parque se someterán por la Conselleria de Industria y Comercio, conjuntamente a un periodo de información pública de un mes de duración, sujetándose a la tramitación legalmente  prevista en el artículo 38 a 41 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística y sus concordantes artículos 158 a 165 del Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos.”

3. El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos  dice en su artículo 9 lo siguiente: 

Trámite de información pública y de consulta a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

1. El órgano sustantivo someterá el estudio de impacto ambiental al que se refiere el artículo 7, dentro del procedimiento aplicable para la autorización o realización del proyecto al que corresponda, y conjuntamente con éste, al trámite de información pública y demás informes que en el mismo se establezcan. Dicho trámite se evacuará en aquellas fases del procedimiento en las que estén aún abiertas todas las opciones relativas a la determinación del contenido, la extensión y la definición del proyecto sujeto a autorización y sometido a evaluación de impacto ambiental y tendrá una duración no inferior a 30 días.
4. El Decreto 162/1990, de 15 octubre, Reglamento de la Ley 2/1989, de 3 de marzo de 1989, del impacto ambiental, establece en el Art. 20.Información pública conjunta: “El Estudio de Impacto Ambiental será sometido, dentro del procedimiento aplicable para la autorización o realización del proyecto al que corresponda, y conjuntamente con éste, al trámite de información pública y demás informes que en aquél se establezcan”

5. El artículo 158 del Decreto 201/1998, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana, sustituido por el DECRETO 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. señala:

"1. Información pública por un período mínimo de un mes, anunciada en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad. Durante ella, el proyecto diligenciado del Plan, deberá encontrarse depositado, para su consulta pública, en el Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados por el cambio de ordenación y, en su caso, en un local de la Administración promotora sito en la capital de provincia. (…)
"3. Junto a las actuaciones se someterá a información pública el Estudio de Impacto Ambiental cuando fuera preceptivo."
6. Solicitada esta documentación se ha obtenido una negativa, a no haber sido nunca expuesto, ni ahora ni anteriormente, el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 en los Ayuntamientos afectados
7. Esta omisión me causa indefensión (siendo por lo tanto motivo de nulidad), y no facilita la participación ciudadana en este procedimiento, puesto que no dispongo en mi Ayuntamiento de toda la información preceptiva y relevante para alegar y defender mis  intereses, y no tengo capacidad para desplazarme más de 80 kilómetros a la capital para ver la documentación expuesta a información pública.
En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
1. Estimar la presente alegación
2. Retrotraer las actuaciones, para someter a información pública toda la documentación relevante a las actuaciones para las que se solicita autorización, obligando a exponer en los Ayuntamientos el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 9.
Sin perjuicio de la pretensión anterior, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.
Cabe asimismo recordar que el órgano sustantivo tiene la obligación de pronunciarse sobre todas las alegaciones, incluidas las de carácter ambiental, que deberán serme comunicadas igualmente, como parte interesada y a los efectos de exigencia de responsabilidades que pudieran derivarse (ver Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, Artículo 21. Remisión del expediente)
Es de justicia,  que pido en 
……………………………………….. a ………. De agosto de 2008.
Firmado:
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